
ACTADI 'RAORDINARÍA DE. 
"CORPORACIÓN ECUATORIANA DE PESCA AQUABRISAS C.Au." 

En la ciudad de Guayaqul, Ropúbica del Ecuador, a las catorce horas del día 4 de Abril del 2011 e: 
las ofiinas de la Compañía situadas en la Cdla. Los Ceibos, calle Primera No 204-A, se instala 
Junta General Extraordinaria de Accionistas do la Compañía “CORPORACIÓN ECUATORIANA DI 
PESCA AQUABRISAS C.A.”, con la assiencia de sus dos únicas accionisias, esto es, la compañí: 
PESQUERA GALERAS S.A. PEGALSA, cobidamonto representada por el Ab. Ricardo Farbar Vera 
on su calidad de Garonte General de la misma, quien es propietaria de 10.799 acciones y la compañí: 
AGRÍCOLA EL TUCÁN S.A,, debidamente representada por el AD. Ricardo Ferber Vera, en sí 
calidad de Gerente General de la misma, quien es propigtaia de 1 acción. Como los accionista: 
concurrentes constituyen la totalidad del capital social de la Empresa, estos deciden consitulse er 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, estando también de acuerdo en que se trate en la Junti 
dl siguiente asunto del orden del día 
1.Conocar y resolver sobre ol Informe de los Comisarios de la Compañía correspondiente al eorcoi 
gconómico del año 2010.- 
2-Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente de la Compañía correspondiente al año 2010 - 
3-Aprobación del Balance de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2010.- 
4-Rosoir acerca dela distribución de los resultados del año 2010.- 
En consecuencia, de acuerdo con a facutad concedida por el Aículo 238 de la Loy d Compañías. 
se declara que asta Junta General Extraordinara de Accionistas queda válidamente constiida 
teniendo como asuntos del orden del día los que han quedado fiados con anterioridad 
Actúa como Presidente Ad-hoc de esta Junta el señor Jorge Becerra, elegido unánimemente on viu 
de la ausencia de su tíular y como Secretario el Abogado Ricardo Farber Vera, Gerente de le 
Compañía, Acto seguido, se procede a elaborar la ista de asistentes El Presidente Ac-hoc de le 
Junta, considorando quo on asta sesión está representada la totalidad del capital social suscrto y 
pagado declara instalada y abierta la Junta General, y manifesta que se devo proceder a resolve 
sobre el anotado punto del orden del día, 
Luego de coras deliberaciones se toman las siguientes rasolucionas: 
1.Aprobar el Intorme de los Comisarios de la Compañía correspondiente al 
año 2010 
2-Agrobar el informe del Gerente de la Compañía correspondiente al ejercicio económico del año 
2010. 
3-Aprobar el Balance de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2010. 
4-Por cuanto se obtuvo una pérdida de US$ 35,836.30 (treinta y cinco mil ochocientos treinta y ses 
30/100 claras de los Estados Unidos de América), la junta no resuelve nac sobre el particular 
No habiendo otro asunto del cuál tratar, el Presidente ad-hoc de la Junta conceda un receso para le 
recacción de la presemte acta y relnstalada la sesión con la asistencia de las mismas personas 
anotadas al comienzo, se da lectura el aca, la cual es aprobada y fimada por los concurrentes. Cor 
lo cual se lovanta la sesión a las catore horas cuarenta y cinco minutos. 
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En la ciudad de Guayaqui, República del Ecuador, a as catorce horas del día 4 de Abril del 2011, en 
las ofeinas de la Compañía situadas en la Cala. Los Ceivos, calle Primera No. 204-A, se instala la 
Junta General Extraoranaria de Accionistas de la Compañía "CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 
PESCA AQUABRISAS C.A.”, con la asistencia de sus dos únicas accionistas, esto es, la compañía. 
PESQUERA GALERAS $.A. PEGALSA dobidamonto representada por el Ab. Ricardo Ferber Vara, 
en su calidad do Gerente Gonoral dela misma, quion os propietaria de 10.799 acciones yla compañía. 
AGRÍCOLA EL TUCÁN S.A., debidamente representada por ul Ab. Ricardo Farber Vera, on su 

calidad de Gorente General de la misma, quien os propietaria de 1 acción. Como los accionistas 
«concurrentes construyen la totalidad del captal socil de la Empresa, estos deciden construirse en 
Junta General Extraorónaría de Accionistas, estando también de acuerdo on que so trato en la Junta 
+ siguiento asunto del orden del dí 
1-Conocer y resolver sobre el nforme de los Comisarios de la Compañía correspondiente al ejecilo 
económico del año 2010, 
2-Conacor y resolver sobra l Informe del Goronto de la Compañía correspondiente al año 2010.- 
3-Aprobación del Balance de la compañía correspondenta al ojercicio económico del año 2010.- 
4-Resovor acerca de la distrbución de los resutados del año 2010.- 
En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Antículo 238 de la Ley de Compañías, 

se declara que esta Junta General Extraordinaria de Accionistas queda válldamonto construida, 
toniendo como asuntos del orden del día los que han quedado ados con anterioridad, 
Actúa como Presidente Ad.hoc de esta Junta ol soñor Jorge Becerra, olegido unánimomenta on vitud 
¿o la ausencia de su titular y como Secretario el Abogado Ricardo Ferbr Vora, Gerente do la 
Compañía. Acto seguido, se procede a elaborar la Ista de asistontos. El Presidente Acthoc de la 
Junta, considerando que en esta sesión ostá representada la totalidad del captal social suscrto y 
pagado declara instalada y ablera la Junta Goneral, y manfista quo se debe proceder a resolver 
sobre el anotado punto del orden del día, 
Luego de cortas deleracionos se toman las siguientes resolucionas: 
1-Aprobar ol Informe de los Comisarios de la Compañía correspondiente al 
año 2010, 
2-Aprobar el inlorme del Gerente de la Compañía correspondiente al ojoricio económico del año 
200. 
3-Aprobar ol Balance de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2010. 
4.Por cuanto se obtuvo una pórdda de US$ 35,836.30 (treinta y cinco mi ochocientos renta y set 
20/100 dólaros de los Estados Unidos de América), la junta no rosualvo nada sobre l particular 
No mablendo otro asunto del cuál tratar, el Presidente ad-hoc de la Junta concedo un recaso para la 
recacción de la presente acta; y, feinstalada la sosión con la asistancia de las mismas personas 

anotadas al comienzo, so da lectura al acta, la cual es aprobada y frmaca por los concurrentes. Con 
lo cual so lovanta la sesión a las catorce horas, cuarenta y cinco minutos. f) Sr. Jorge Becerra 
'Quiñonez, Presidente Aduhoc;_1) p. Pesquera Galeras S.A. PEGALSA, p. Agrícola ol Tucán SA, Ab. 
Fivardo Ferbor Vera, Gerente General, Accionistas y Secretario dela Junta. 

  

     

  

   

   

  

CERTIFICO. Que el acta quo antocedo es igual a su original quo roposa on ol Libro de Actas de 
“Juntas-do-Accioristas da la Compañia, al quo so podrán romitr los Accionistas, an caso de ser 
ecosaro, Gueyagia,4 de Abr del 2011. 
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